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REsor.ucrón o<rnrn *" t0 4 ¡
MAT.: Aprueba Desagregación presupuesto año

i:l;ñ'i:'¡:31"'1::[ii"il't'*:l,l[H:
Seguridad pará Todos,,.

PUNTAARENAS, 0 1 ocT,2015

Con esta fecha se ha rcsuelto lo que sigue:
VISTOS :

1. Los aftículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;

2. El D.F.L. No LlLg.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

ll.l!9n!a -que 
fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón Oel
Estado;

3. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No Ig.I75 de 11.11.92 Orgánicá
constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;

4. Los D.L. Nos. 573 y 575, de 12.07 .74., y L3.07.74., respectivamente;

5. La Ley No 20.798, de 06.12.2014, que aprueba el Presupuesto del Sector
Público para el año 2015;

6. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la
República;

7. El Convenio Marco de Colaboración Institucional entre la Subsecretaría de
Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad pública y la
Intendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena, in el Marco del plan
de seguridad Pública denominada "seguiridad para Todos,, de 01.06.2015;

8. El Decreto Exento No 3.185, de 24.08.2015, de la Subsecretaría de prevención
del Delito del Ministerio del Interior y seguridad pública;

9. Los antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

1. Que, para la implementación y ejecución del proyecto, la Subsecretaría de
Prevención del Delito transferirá Fondos a la Intendencia Regional de
Magallanes y Antártica Chilena para que ejecute las tareas del plan Ñacional y
Regional.



2. Qye. la transferencia se efectuará en una sola cuota, una vez que el acto
administrativo aprobatorio del presente convenio se encuentre totalmente
tramitado, monto que no se ¡niorpora;á ;i ñ;rpuesto de ra r.t ro...iá'l
deberá ser administrado en una cuenta exclusiva para tal fin.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE la Desagregación de Fondos de la Subsecretaría de prevención del
Delito a la Intendencia Regional Magallanes y Antártica Chi6na, para á ano 2015,
en la forma que indica.

rreu sreúr pREsupuEsroAsrcNADo 
EN oonvENro

Monto
presupuestario por

ítem aprobado
(a)

vraücos, frnsportes, combustibles ¿e tos tastaOos-?á- Cooñ¡l;¿or
Regional y su equ¡po. $ 1.3s0.000

Adqui$ción de insumos pbra la gestión de la Coordinación NacioÍial $ 3.000.000

Difusión en general de plane y programas regionales $ 2.sm.000

Gastos menores
$ 1s0.000

Seminarios y/o Jomadas
$ 3.000.000

TOTALES $ 10.000.000

2. RESTITÚYASE a la Subsecretaría
traspasados a la Intendencia que
rendición de cuentas.

ANóTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. (Fdo.) Jorge Fties Añón, Intendente
Regional Magallanes y Antártica Chilena

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento

o¡srn¡suc¡óN:
- Sr. Coordinador Regional de prevencjón del Delito- Depto. Finanzas Int. Regional
- Gabinete Intendencia Regional- Archivo Aseoría Jurídica- Ardrivo

JFryeps

de Prevención y el Delito los Fondos
no sean utilizados conjuntamente con la


